
GRUPO GANZO
RFC: GGA070410M19

Régimen Fiscal:
601 General de Ley Personas Morales

Lugar de expedición (C.P.): 24000

FACTURA
FOLIO INTERNO

FECHA Y HORA DE EMISION:

TIPO DE COMPROBANTE

CN 110131

16:59:2107/Mar/2024

IngresoI -

Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

# C.P.452Direccion: Roma Sur 06760 Av. Insurgentes Sur

RFC:Ciudad: Ciudad de MéxicoCiudad de México Cuauhtémoc IFN060425C53

Cantidad Unidad Clave Unid 
ad SAT

Clave Prod/Ser 
vicio

Descripción Valor unitar 
io

Descuento Impuestos Importe

1.000 SERVICIO E48 - Unidad 
de servicio

90101501 - Rest 
aurantes

CONSUMO DE ALIMENTOS $282.76 $0.00 IVA, - Importe: 
45.24

$282.76

Subtotal:

Descuentos:

I.V.A. :

Total:

Cantidad con letras: $282.76
trescientos veintiocho Pesos 00/100 M.N.

$45.24Tipo Relación:
 -

$328.00

EFECTOS FISCALES AL PAGO

Forma de Pago:Método de Pago: Tarjeta de débitoPUE - Pago en una sola exhibición 28 -

Gastos en general Moneda:Uso CFDI: Peso MexicanoMXN -G03

603 - Personas Morales con Fines no LucrativosRégimen Fiscal:

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Serie del Certificado del emisor: 00001000000505753143
Folio Fiscal: 8C8DF270-BE45-4D26-9943-930FE29E56F9

00001000000505142236No. de serie del Certificado del SAT:
Fecha y hora de certificación: 2024-03-07T16:59:25

Sello digital del CFDI
YNx6yV+wmbUmaoH7CagsFDwDbCfCBRk87BB2mABP5JSj4qcLLz1TcPMDkhVFw51LXtQD7MavtDr1cT6UTUGyYm1+RA4tHicDWcXk9u+Ra3EOS1nMnSnsPLvYxBa4jIGkTSnlxP2sBBk 
0JVHyS8wqbKjbdoMMWGiSB6NFobPnKpyaNt1f+Jthv0h0sHcTpOigBwD7btHOkaHpenxJ5Ssr2WEQAhYutQdo1H1yfTidL3kYgLdsxPfY/sAkFn6UFKzZjzuFp9j+FZQKRDjBslP8Xl 
0kQmhkx+HOSd64+Wuc2AEyuVqhSOmcie8+doq+6fDCiAPmQINL0B2GXFiZgzWzDA==

Sello del SAT
mG5zb/97o7w5hJBBVioHTuUvholl+anYCAoYWjwquubjkQpIf7Se9cVKZdmzdsmTLXqTy3K+8aVwC901YGQ3HJD9dr6kYdn8tJGTCI196Suk/QE4ZFBfQcLrHbr7A9jPtna6TvFmd94GG5 
C8qQ5nXRPQbG+tqm3nNaTg+8DrpIdjf5alLS3kSs+33aHQWESEl+Nq2e7Xo0QgJpUIsTprcjS8XdauEsYBC1IeKCMxkpsGWsdcXcfR3wZ9mf52YIT6TfD4+ohTLU4Wmg9ep4QjaZVxUzHI 
/D/xG9HEb4nxk3Zhcx9EvPPdSL08SxdXJ0C2yoR0P3Jf+YDbL75dvUl/zA==

Cadena original del complemento del certificación digital del SAT

||1.1|8C8DF270-BE45-4D26-9943-930FE29E56F9|2024-03-07T16:59:25|MAS0810247C0|YNx6yV+wmbUmaoH7CagsFDwDbCfCBRk87BB2mABP5JSj4qcLLz1TcPMDkhVFw51LXt 
QD7MavtDr1cT6UTUGyYm1+RA4tHicDWcXk9u+Ra3EOS1nMnSnsPLvYxBa4jIGkTSnlxP2sBBk0JVHyS8wqbKjbdoMMWGiSB6NFobPnKpyaNt1f+Jthv0h0sHcTpOigBwD7btHOkaHpenxJ 
5Ssr2WEQAhYutQdo1H1yfTidL3kYgLdsxPfY/sAkFn6UFKzZjzuFp9j+FZQKRDjBslP8Xl0kQmhkx+HOSd64+Wuc2AEyuVqhSOmcie8+doq+6fDCiAPmQINL0B2GXFiZgzWzDA==|00001 
000000505142236||

Versión del comprobante: 4.0 Hoja 1
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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